
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  

AUDIENCIA DE PRUEBAS   

ACTA No. 042 de 2023  

Artículo 181 Ley 1437 de 2011     

 

Fecha: Marzo 28 de 2023   

Inicio: 08:40 a.m.  

Finalización: 09:48 a.m.  

  

  

Se instaló y declaró abierta, la audiencia oral que contempla el artículo 181 del 

CPACA, dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de 

primera instancia promovido por Jhon Fredy Rojas Rico contra la Comisión Nacional 

del Servicio Civil y Universidad de Pamplona, Radicación 73001-33-33-003-2019-

00004-00.  

 

La diligencia se llevó a cabo de forma virtual, a través de la aplicación Lifesize y a 

los            asistentes se les informó que sería grabada. 

 

Parte Demandante  

 

Apoderado: Gentil Enrique Rodríguez Varón, identificado con C.C. 19.197.514 y 

T.P. 23.134 del C.S. de la Judicatura. Cel. 321 451 6396  

E-mail: gentilrodriguez@yahoo.es  

 

Parte Demandada   

 

• Comisión Nacional de Servicio Civil- Apoderada: Claudia Patricia Arango 

Agudelo identificada con C.C. 1.037.580.333 y T.P. 207.777 del C.S. de la 

Judicatura. Cel. 3113762186 E-mail: mgalvis@dirimirabogados.com y 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co.  

 

• Universidad de Pamplona- Apoderada: Margarita Rosa Espejo Gutiérrez, 

identificada con C.C. 1.090.374.984 y T.P. 297.035 del C.S. de la Judicatura. Cel. 

3016435753 E-mail: margaespejog@gmail.com, aqgoficina@gmail.com: 

notificacionesjudiciales@unipamplona.edu.co y rectoria@unipamplona.edu.co  
 

• Representante del Ministerio Público: Procurador 106 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Ibagué Oscar Alberto Jarro Díaz. Celular: 3175401151. E-

mail: oajarro@procuraduria.gov.co  

 

 

AUTO: En atención al poder allegado al expediente, se reconoció personería a la 

abogada Margarita Rosa Espejo Gutiérrez, para que actúe como apoderada judicial 
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de la entidad demandada Universidad de Pamplona, en los términos y para los fines 

allí indicados (E2. 2019-00004 SUSTITUCIÓN PODER UNIPAMPLONA)       

  

NOTIFICADA EN ESTRADOS- SIN RECURSOS.   

   

 

1. INCORPORACIÓN DE PRUEBAS 

  

Con fines de incorporación, se corrió traslado de la respuesta dada por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y visible en los archivos “C3. 2019-00004 RESPUESTA 

A EXHORTO” y “D2. 2019-00004 DE LA CNSC DA RESPUESTA A 

REQUERIMIENTO”. Igualmente se puso en conocimiento la respuesta dada por la 

Universidad de Pamplona que aparece en el archivo “C6. 2019-00004 RESPUESTA 

AL OFICIO JTS-0439 UNIPAMPLONA”, los documentos aportados por el SENA en 

archivos “C4. 2019-00004 RESPUESTA OFICIO JTS-0334” y “C7. 2019-00004 DEL 

SENA RESPUESTA AL OFICIO JTS-0334”  

 

Sin observación por las partes, el Despacho declaró debidamente incorporadas 

tales pruebas.  

 

NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSO 

 

 

2. DE LAS PRUEBAS A RECAUDAR EN LA AUDIENCIA  

 

Prueba de la parte demandante  

 

• SUSTENTACIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL   

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 218 y ss del C.P.A.C.A., en 

concordancia con lo preceptuado en el artículo 228 del Código General del Proceso, 

y bajo la gravedad del juramento, se realizó la sustentación del dictamen pericial por 

parte del Ingeniero Mecánico Germán Guzmán Arévalo, identificado con C.C. No. 

7.692.668 (Intervención desde el minuto 12:03 a la hora 01:05:15 del registro 

73001333300320190000400_L730013333003CSJVirtual_01_20230328_083000_

V 03/28/2023 02:48 PM UTC)   

 

AUTO: El Despacho señaló que, al no existir más pruebas por recaudar, se daba 

por finalizada esta etapa procesal.     

   

NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSO   

   

    

3. SANEAMIENTO  

   

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 207 del CPACA, se procedió a hacer 

la revisión de cada una de las actuaciones surtidas desde la finalización de la 

audiencia inicial hasta esta etapa procesal. Se indicó que, revisada la actuación, no 

se observaba ninguna irregularidad o vicio que afectara la validez de lo actuado, por 

lo que no había ninguna medida de saneamiento por adoptar.   



   

NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSO    

    

   

4. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

   

Por considerar innecesario el adelantamiento de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, la señora jueza dispuso la presentación por escrito de los alegatos de  

conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la presente audiencia, en virtud  

de lo dispuesto en el artículo 181 del CPACA.    

   

NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSOS    

 

 

Se deja CONSTANCIA sobre el cumplimiento de las formalidades esenciales 

de cada acto procesal surtido en esta audiencia.  

 

El acta se suscribe solo por la funcionaria judicial, ante la imposibilidad de ser 

suscrita por los demás asistentes y dado que ha quedado registro audiovisual de la 

misma, en el que se puede constatar la correspondencia plena entre lo actuado y lo 

aquí consignado. 

      

 

El enlace de visualización de la audiencia es el siguiente:   

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/d2a96702-eea2-47a1-a8e1-

ee7ab31d2214?vcpubtoken=d2b86683-9641-4783-af44-21cf4fbaf2d6  

 

 

 

 

DIANA CAROLINA MÉNDEZ BERNAL  

       Jueza  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Diana Carolina Mendez Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Ibague - Tolima
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